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RESOLUCTÓN ADTINISTRATIVA

o

Ciudad de México, a f, ¿ JUN ¿Ulg
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracci«ln lV 15 BIS 4
fracciones I, Vll y X, 21,25 fracción VlL, 27 fracción tV g0 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta procuradurla
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,4,51fracción l, r 96 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019.464€0T-18l
relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes: ---------

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de enero de 2019 una pefsona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido y
olores), por las actividades de un taller de hules automotrices en el predio ubicado en calle Lago Onega número
118, interior 1, Colonia Ahuehuetes Anáhuac, Alcaldla Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 07 de febrero de 2O1

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la procuradurfa
Ambientaly del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Rfrlamento

ANÁL§§ Y vALoRAc!óN DE LAs pRUEBAs y Drspos¡ctotrEs JUR¡DrcAs ApLtcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo)
y en materia ambiental (ruido y olores), como es ta Ley de Desanollo Urbano, la Ley Ambiental de protección a
la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT'2013, todas de la Ciudad de México y el programa
Delégacional de Desarrollo Urbano para Miguel H idalgo.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplirable, se tiene lo
siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambientat (ruido y oloree),

Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a estia Entidad en el predio ubicado en calle
Lago Onega número 118, interior 1, Colonia Ahuehuetes Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató la
existencia de un inmueble de 4 niveles de altura, desde la vla pública no se obseM la operac¡On de algrin taller
de hules. Sin embargo atendió la diligencia una persona que se ostentó como propietario deldepartamento I y
manifestÓquese¡ealizalaactividaddeuntallerenelsitio'--

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación HC
3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área
libre), donde el uso de suelo para taller de hules automotrices no se
suelo en el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Miguel

encuentra previsto en la tabla de usos de

Al respecto, se recibió llamada telefónica de la persona denunciante en fecha 11 de marzo del presente año, la
cual manifestó que la Alcaldía Miguel Hidalgo realizó visita de verificación en materia de establecimiento
mercantil al inmueble objeto de denuncia; por lo que dicho establecimiento cesó actividades y se mudó a otro
sitio, por lo que los hechos denunciados habían dejado de existir en el sitio
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En virtud de lo anterior, en el pr€d¡o ubicado en calle Lago Onega número 118, interior '1, Colonia Ahuehuetes

Anáhuac, Abaldfa Miguel Hklalgo, el $tablecimiento mercantil cesó act¡vidad$, por lo que lós hechos

denunciado6 defaron áe existir, por lo cual s€ actual¡za lo previsto en el artlculo 27 fracción Vl, de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Máxico por exist¡r

imposibil¡dad materiá|.------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciadoE, y la valoración de las pruebas que éxisten en el

"rpe¿l"nté 
en ¿l que se achla, se realiza de confomidad cón bs artículos 21 segundo páT{o y 30 BIS d€ la

G; órg¿;ú Oi ü procura¿u¡a Amb¡ental y del Ord€namiento.Tetritor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 90 fracción

i'v ág'pr¡mer párrtr del Reglamento de-h Ley Orgán¡ce citáda, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Pr&ediáientos'C¡ül€s para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletor¡a'

RESULTADO DE T.A IXVESNGAC|Óil

ExPEDIENTE: PAOT-2O19-464-5 Of - 181

1. Durante el reconocim¡ento de hecho real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o ubicado

en calle Lago oñegg número 118, interior 1, Colonia Ahuehuetes Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

constetó la exBtencia de un inmueble de 4 niveles de altura, desde la vla piblica no se observó la

opéración de algún taller de hules. AtendiS la dil¡gencía une pérsone que se ostentó oomo pfop¡etafio

del departamento I y manifestó que se real¡za la act¡vidad de un taller en el sit¡o.

2. Al inmueble objeto de inv$tigac¡ón le coneaPonde la zonificación HC 3/30 (Habitacional con Comerdo

en Plantá 3 niveles máximos de construcción, 30% mfn¡mo de área libre), donde el uso de suelo

para tallef de hule6 aüomotrices no se encuentra plevbto en la tabla dé usos de Suelo en el Programa

Delegec¡onal de Desar¡ollo Uóano para Mi¡uel Hidalgo.-----

3 La personas denunciante manibstó mediante llamada telefón¡ca que e! e-s!:€ble-c-'Iry9 ryT-?itll,ftó
ááñ¡¿aOes, por lo que tos hecho;¡enunciados deiaron de existir.en el sitio, por lo cual se actu€l¡zá lo

;il¡"ü ; 'et artíiuto ZZ fnciiOn Vl, de la Láy Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del

[rOenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por exbt¡r ¡mpo.ibilidad mater¡al.----------------

La presente re3olución, únicamente se circumcribe al anál¡sis de los hechG admitidos para su inv$tigac¡ón y

al estudio de los documenbs que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misme

se emite en su cofrte)do, independ¡entemente de los procedimiento6 que substancien otras autorided* en el

En virtud de lo expuesto, d€cofrfomidadGonlosaftfculosc¡tadosenelprimerpárrafodeesteinstrumentoes
de regolverse y 3e:

ámbito de sus reGpectivas coñrpetencias. -------

-.-_RESUELVE
Táng€8e pof concluido el expediente en el que 3e actúa, de confofmidad con lo prev¡sto

frt;-ión ü, de la Ley orgánica de ta Procuradurla Ambiental del Ordenamiento Territorial
en el
de laartlculo 27

C¡uded de

SEGU¡IDO.- Noülquese la pre8ente Resolución a la persom denunciante

TERCERO.- Renrltáe el ereediente en el que se actúa a la Subprocuradurfa de AsuntG Jurfd¡cG para su

archivo y re3guardo.

Asf lo pfoveyó y fima h Licenciada Leticia Qu¡ñones \bladez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
de la Ciudad de Méx¡co.--:---_Ambiental y del
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Medellln 202, piso 5, colonia P. 0670O, Ciudad de México


